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TRIBUNAL

NOTAS A LOS

Con el prcpósilo de dil @mplim¡ènlo d los atllculos 46 y 49 de la Ley Genetal de Conlab¡l¡ded

rcquiehn leniendo presanle los .þatutldos de rcvelsc¡ón sulic¡enle e ¡ñPotlanc¡s rclal¡va con b final¡díd, que

A Øn!¡nudc¡ón se plâsentan los tÆ l¡pos de nolas que dcompallañ a los dsládos, a 6'óar"

á) No/ås dê desglose;

b) Nolas de meñoña (cuenl6sde oden)' y

c) Notas de gesl¡ón edm¡nislrclive

a) NoTAS DE DESGLoSE

t) NorAs AL EsrADo DE slruAclóN FINANCIERA

Activo

. Efecl.¡vo y Equivalentes

1. se inlomatá acerca da los lØdos con àlectación esryclhca, el l¡po y ñonlo de los m¡smos: de

DE COLIMA

AL 31 DE AGOSTO DE 2O'I9

debørén øcompâl1ù nolas a los eslâdos fm6ncieræ cutþs tubrcs aêl lo

de mayq ul¡llded pata los usùêrios

se aavølará su l¡po y moñlo, sú clas¡l¡cac¡ón en cdo y laîgo plazo

separendo aquéllds qu6 su venciñieñlo seâ ñenø ¡ 3 meses

A cont¡nuac¡ón se relac¡onan l¿s cuentas que integran el rubro de efecl¡vo y

B¿ncos/Tesorerla

Representa el monlo de efect¡vo disponibie propiedad de E¡Vfgl /Sf'fufo, en se ¡n(eqra por:

lnveÉ¡ones TemPorales (El Tr¡bunal Electo.al no tiene lnve6ionês

Representa el monto de efectivo invert¡do por EtlIgf^/SItfUfO, lã cual se ã la vista hasta g0 d¡as, su importe se integra por:

Foñdos con Afectac¡ón Específ¡ca (El Trlbunal Electo6l no t¡ene

Represenlan el monto de los [ondos con afectación esPecillø que deben o actividades

Oerechos a recibir Efectivo y Equlvaþntes y B¡enes o Seryiclos a

2. Por tipo de conh¡bución se inlomará el monto que se enuen¡e Pend¡enle de cinco e¡arc¡c¡os Enleiorcs, es¡nt¡smo se debeÁn cons¡derct los ñonlos su¡eios a

Êlgitn l¡Fñ de juicio æn una ân!¡gûeddd map¡ e la señdlada y lø Iacl¡h¡l¡dad de

Deudores Diversos por cobrar a corto Plazo
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Representa el monto de los derechos de @bro a favor del ente público por gastos por comprobar, principalmenle relacionâdos con viáli@s I
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otros Derechos a recibir Éfectivo y Equ¡valentes a Co.to Plazo

Representan los derechos de cobro orig¡nados en el desarrollo de las êctividades del enle públ¡co, de los cuales se espera recibìr una contraprestación rePresenlada en

recursos, bienes o seNiciosi en un plazo menor o igual â doæ meses, no ¡ncluidos en las cuentas anter¡ores,

o seru¡øos a reci¡¡t þrceplo cuenlas por cobrcr de contibuctones o nde¡comßos que se encuenlran

¡nlorñaé de las cataclerlslicas cual¡lal¡vas rclevanles que le aleclen a eslas cuerlas

Bienes o¡spon¡bles paÉ su Transfotm¿ción o consumo (¡nventariosl (No

4- Se clasilicaán conlo bienes d¡sponibles pâra su lransbmacíón aquéllos que se

prcceso de hanslonßción y/o elabúâc¡ón de b¡enes

En la nola se ¡níotñatá del sßlema de cosleo y ñélodo de valuación apl¡cados a los

rcvelaé el impaclo en lø ¡nlomdc¡ón linanc¡era pot cañbios en el mélodo o sisleña

5. Oe la cuenla Alnâcén se ¡nlonaá aceÉ del ñélodo de valuación, asl como la conveniencia

Se elaborarâ, de ntanera qtupada, los derechos a rcc¡hi( eleclivo y equivalcnles, y

denko de invelsrcnes,nancieês, pad¡cipâc¡ones y apoñac¡ones de capilal) en una

10 Se nlornarán los cileios ulili|ados para la delerminacón de las

cualquier ota que aphque

ær su venamienlo en d¡as a 90, 180, mcnor o iguèl ê 365 y ñayot a 365 Adicionalñenle, se

lnvenlatios Esla nole aplrca para aquellos enles púhlicos que realicen âlgÚn

no tiene

6-

âlguna ncidencia en las m¡snlas

Se tnlonará de lâs nversiones fi¡ancieras, /os saldos de las Patl¡cipaciones y øpodac¡ones

Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

8, Se inlon)ôÉ de manen agrupada pot cuenla, Ios rubros de Eienes Mreôles e

cnlenos de aplicac¡ón de los m¡sfios Asimlsmo, se ¡nlormará de |as ca@cleilslic¿s

9 Se inlorñaé de maûera sgrupada por cuenla, los rubros de âclivos inlang¡bles y

Bienes lnmuebles, lnfraestiuctura y Construcc¡ones en Proceso (El

Se inlegra de la siguiente manera:

Bienes Muebles, lntang¡bles y Oepreciac¡ones

Se integras de la siguiente mânera:

Activo Difer¡do El Tribunâl Electoral del Eslado no t¡ene

Se inlegras de la siguienle manera:

Estimac¡ones y Deterioros El Tribuñal (El Tr¡bunal Elecloral

ta conven¡ência de su âpl¡cac¡ón dada la naluraleza de los m¡smos Adtc¡onalñenle, 5e

Ad¡c¡ondlnenle, se revelaÁ el impaclo en la ¡nlotñación hnancrcG pN cdmb¡os en

es¡gnddos por l¡po y monlo, y caacleilshcas s¡gn¡licalvas que lengan o Puedan lener

det e9rc¡c¡o y la acumulada. el mélodo de depreciac¡ón, lasas aplicadas y los

que se encuenlrcn los øcl¡vos

atnorlizeción del ejercic¡o, amodización acumuleda, lasa y mêlodo aphcados

b¡enes ¡nmueblcs)

n¡ deteriorosl

de cuenlas ncobrables, es\ntación de hventarios, delenoro de achvos btológtcos y

lnvers¡oncs F¡nancieras

De la cuenla lnvetsiones l¡nancÊras, que consideta los l¡deÊomisos, se inlonlarâ de éslos

olros Activos

20t Iconcepto
$00TERRENOS
500OTROS BIENES INMUEBLES $E

$

,4concêoto
VÔBILIARIO Y EOUIPO DE OFICINA i;Ì
VIUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
FOI IIPÔ DF COMPUTC)

Eautpos DE cÒl¡puro y DE TEcNoLoclA Y DE
TECNOLOGIAS DE LA INFOR¡/ACION

56orRos MoBrLIARros y Eourpo DE ADMntsrn¡cidñ
74orRo MoBrLrARro y Eeurpo Eo ADMrNrsrn¡ctòiùí

vEHtculos y Eeutpo TERRESTRt .ll.
Subtotal BIENES MUEBLES

4SOFTWARE ll¡
ltcFNctAs i',:Iì

Sùbtotal ACTIVOS INTANGIBLES
sooDEpREctActON AcUMULADA DE BTENES MUEBLES r..

CION. OETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES
r..-.1Suma

, É',201S 2(

soo
t
ü

i11. De las cuenlas dc of6 aclivos s€ ¡nlornìará por lipo c¡rculanle o no ciculanle. {otalès asoc¡ados y sc caracterfslicås cualilålivas s¡gnificðlivâs que les impaclen linancieramente
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Pasivo

1. Se ateborcré una teldc¡ón de las cuenlas y dæumenlos pot psgar en uns desagregación pot su venc¡mienlo en dlas ¿ 90, I 80, menot o ßuat a 365 y mapr d 365 Asiñßmo, se ¡nbnlaà sobrc la

laclibilided del pago de d¡chos pås¡vos

2, Se ¡nlormdá de ñanera âgrupads los rccußos lMlizados en Fondos de 8¡enes de Iercercs en Adn¡nislración y/o en

sus cardcteilslicas cual¡lal¡vâs s¡gnilicêl¡vas que les aleclen o pudiercn aleclailes l¡nanc¡ercmenle

s codo y latgo plazo, asl como Id nâlußleza de dichos recutsos y

3. Se ¡nlormâá de las cuenlas de /os påsivos d¡ler¡dos y otos, su lipo. monlo y quê les ¡ñpd.len o pud¡øßn impaclarles frnancieþmenle

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo circulante y el circulanle, en pas¡vos dedvados de operaciones por seflicios personales,

cuen(as pof paoar por operaciones presupueslarias devengadas y

conlinu¿ción se presenta lâ integrãc¡ón del pasivo:
al 30 de ejercicìo correspondien(eì pâsivos por obl¡gaciones laborales, a

Paslvo clrculante

Deslacan enlre las principales parl¡dâs del Pasivo C¡rculante las s¡guienles:

Sery¡cios Peßonales por Pagar a corlo Plazo

El importe de esta cuen(a esta consl¡tûido pr¡nctPalmente por: Aportaciones de mismas que se pagân en los meses de oclubre y novi€mbre;

Prìmã Va€cional, cuyo imporle se paga en diciembre; Agu¡naldo cuyo imporle se en el nov¡embre

Retencionês po. Pagar a Corto Plazo

El impole de esta cuenla esla const¡tu¡do pr¡ncìpalmente por: Re(enciones de Sueldos y Honorarios y por Arrendam¡ento, mismo que se Pagan en el mes

de octubrei relenc¡ones der¡vadas de aÞortaciones de seguridad social mrsmas que en el mes de oclubre

lngresos por Claslf¡car a Corto Plazo

Representa los recursos depositados de ENTE/INSTITUTO, pendientes de según los del Clãs¡llædor por Rubros de lngresos

ProveêdoreË' poi Pâoar a corto Plazo

Repaesentã los adeudos con proveedores der¡vados de operac¡ones de menof o igual a doæ meses

Paslvo No Circulante

Oesla@n enlre las princ¡pales parl¡das del Pasivo No C¡rculante las

con

t,

ï

\

)
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T
NoTAs AL ESTADo DE AGTIVIDADES '{-

tng.esos de cest¡ón '| ,'

De tos tubros k ¡mpuestos, @o!ês y dpodaciones de seguridad sociat, conlibucion mejoas, derecholé, prcduclos, aprcvechamþnlo' y dê ¡ngresos

pot venta de bienes y prcslac¡ón de serurc,os, /os cuetês están anþni¿edos con los , s del Clasilicadú pot Rubros dê lngrcsos, se ¡nlormarân los

ñonloslolales ycualqu¡q æractertslica s¡gnihcal¡va ,:
:

padiclpactonaE, Apod¿clonas, Convcnlos, htcent¡vos Deúvados de ta ColaborcctáÈ Flscal, Fondos Dlsllnlos de APodacÎones, Írans(êr.nclas,

Aslgnzc¡ones, subsldlos y subvanclones, y Panslones y Juhllaclonos

De tos rubros de padrceac¡mes, aptedones convenþs, ncentivos derivedos de ta coløbo&ción ii*at, londos dtslinlos de âPodac¡ones, tenslerencßs,

ês¡gnêc¡ones, subs¡dios y subvenc¡ones, y pens¡ones y jub¡lac¡ones, los cuales es!án etñon¡zados con |os rub9s del Clas¡l¡cêdol por Rubrcs de

2û19 'lr:l' 2018oncêp{o
'Aa $ 451.7991001 $ 666,809 00PASIVO CIRCULANTE

$00sfbolPASIVO NO CIRCULANTE
r¡ì:;!r'51 799tû I 3t 666.ð09.00

2.

lngresos, se inlormarán los monlos lolales y cuâlqu¡er €racter¡s(iø s¡gn¡licat¡va
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Transferencias, As¡gnac¡ones, subsldios y subv€nc¡ones, y Pensiones

Otros lngresos Y 
genefic¡os

3. De los tubtos de lngÊsos Financieros, lnc@menlo Pot Vadac¡ón de lnvenlados,

u obsolescenc¡a, Dism¡nución del Exceso de Provisiones' y de olros lngresos y

øracter¡st¡æ signilìÉt¡va

Gastos y OtEs Pérdidas:

t. Expli€r aqúellas cuenlas de gastos de func¡onam¡enlo. translerenci6s, subs¡dios

ãsi como los ingresos y gas(os ext.aord¡narios, que en lo individual represenlen el

A su vez se presenlan aquellos rubfos que en lorma indiv¡dual

$6,999,944.00

Excoso de Eslimac¡ones Por Péú¡da o Deleriorc
se ¡nlormârán los montos tolales y cualquier

participacioñes y aporlacìones, ot.os gastos y pérdidas ex(raord¡nãrias,

total de los gastos

de los gas(os:

00

$00I

00

3
00

00

Subto
I

o más del

i08.076 0c 87 270/0

w 81 446 00 1 08%MATFRIALES Y SIjMINISTROS . ; iH3
71 7 Al6 0ôfJ!â*õERvrcrosGEñERiiEs rrr / L
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IIII NOTAS AL ESTAOO DE VARIACIóN EN LA HACIENOA PÚBLICA

1. Se tnlotmaé de maneø øgtupada, aærcâ de las md¡l¡câc¡ones sl Palrimonio @nt¡buido

6"È;røeæ"c

2. Se inlorñará de manøn øgrupadâ, scercs del monlo y yocedeñc¡â de ros tecu6os que palr¡monio generado

En el periodo que se ¡nlorma no hubo variaciones al Patrimon¡o Contdbuido

En el periodo que se informã el patr¡mon¡o geneÉdo, proæde de la reæpción de lâs

y Créd¡lo Público, as¡ como por la recepción de aportãciones exlÍaord¡nariâs lanlo de federativâs y

Trlbunal

ordinarias por las entidades federâlivas y la Secrelaria de Hacienda

Estado
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efect¡vo y equivalentes

Éf snárs¡ de /os saldos ¡n¡c¡al y lnat qua hgurcn en 
\iilhme

èn lâ Nenla de eleclNo y êquivalenles es como s¡gue:

2 Oelatlar las adquis¡c¡ffis dø bienes muebles e ¡nmuebks con su monlo de eslas edquis,c/ones que luercn rcah¿tsdas medieñle subsidios de capilâl del seclo(

cênta! Adtc¡onalmenle, ßvelat cl ¡mpode de los Pagos que durcnle el

3 Concilidc¡ón de los Ftu¡æ æ Eleclivo Nelos de las Acl¡vidâdês de Opørac¡ón Ahoro,/Dqìihoto anles & Rubros Exlrñtdinaios

1

døl Eslado de Flujo de

201820't9efl¡conceoto

ff i.438,8s4 $ 1.167,207.00
Efec{¡vo y Equ¡valentes al Elect¡vo ãl ¡nicio

$ 271,647 00
incremento/d¡sminuciòn neta en el efect¡vo y
mÍivâlenles el efecl¡vo

HI
:S -$ s23.s4

$.00)Ët Es 0io0 $00
$00!il- $(-.o0

I '-È 914.91Á"O0 3 1,438,854.00Totel de ËFECTIVO Y ÊOUIVALENTES

201820'19 l.
tr-Ähôrroloesâhor.o añtès de rub¡oË

aviñ¡cnlos dê Dad¡des lo rubrosl oue no (Ì-

fÞDrec¡aciôn
r*

lñcrementos en las Drovis¡ones

+}
lncremenlo en iovers¡ones producado por

ævaluac¡ón

3¿nañcia/pérdidá en venla de prop¡edad,
ôlânlâ v eouioo
ncremento en cuentâs !
Pâdides eireordiner¡ãs

Las cuenlas que apatecen en el cusdro anterþt no son exhaust¡vês y lienen como l¡nat¡dad e¡en)p|ficat el lomalo que se sugierc para elaborat la nol¿
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v) coNcILIACIóN ENTRE Los INGREsos PREsUPUEsTARIOS Y CONTABLES, ASí COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS

CONTABLES

L¿ conc¡l¡ación se presentará a(endiendo a lo d¡spuesto por el Acuerdo por el que se

enlre los egresos presupueslarios y los gastos conlâbles

de entre tos iñgresos presupuestaios y con(ables, así como

Tribunal El Estado

y Conøbles

Güstos Coo(sues

Estâdo

ç*iu Í lYrê. :Zi1È

æ1 1ê î

{)riût11"

Page 1

$Yø*t -
tc ?ñry*arffi€#¡

ConcÍfiacíón entre los lngresos
corresÞondiente Del 0l I al31lago.tz0{9

tléÈf.1eæ Concllircióñ en(re los

l

\

Colim!ti!:'t¡de2.ec
Concilidclôn enlre los

oe¡
rlos y los Gôstos ConlôUeÊ
aM hgo,/2oi s
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b) NoTAS OE DE OROEN}

Las cuen(as de orden se ul¡l¡zan parâ regislrar movim¡entos de vêlores que no modilìquen el bãlance conlable, sin embargo, su ¡ncorporación en libros es

necesar¡a con f¡nes de re@rdato.¡o conlable, de con(rol y en gereral sobre los aspectos o @nsignar sus derechos o responsabil¡dades conlingentes
que puedan, o no,

Las cuentas que se maneian para efectos de estas Nolas son las slguientes:

cuentas de Orden Conþbles y Presupueôtarias:
Hasta el momenlo no se cuenla @n cuentas de orden conlables

Conbble6:

Valdes

Eñis¡ón de ohl¡gæiúes

Avalas Y gerânllas

Ju¡cios

en el futuro

Conkêlos pârc lnveßión Medianlê PrcWclos pèâ Prestaci'n de Sery¡c¡os (PPS, y Sim¡hrás

Eienês @ncæ¡úados o an comodalo

PÊsupueslaisè: '.

cr.nrqË.ds ng6s;i i\4, 
"

Cuenlas dd egress

Se ¡nfoÍmêtá, de ññêâ agrupeda, ñ les Ndds e los Eslados F,n¿¡cioþs rås cuenl€s de

menos lo s¡gu¡ente:

1 Los valúês ¿n cuslodia de inslrumønlos !treslados a lomad$es de moñado e

2 Por liqdè em¡sión de ¡ndrumenlo: ñonlo, lasè ywnc¡m¡enlo

3 Los contalú fimados do @n61ruæiores por l¡p de conlralo

, El avanæ que se reg¡stra en las cuenlas de orden presupuestarias,

de los loøadorcs do ñè@do u okos

per¡odo que se reporle

del Estado

F¡nancìer ã&od-æ.

CUENTAS D€ ORDEN PRESUPUESTARIA

LEY DE II'IGRESOS
LEY OE INffiESC'9 ESIIIJID^
LÊY OE INGRESOS PCIR EJECUTAR

LlcotFtc^crcr.tE5 A LÁ LEY CE [.¡GSESCS ESllI'IADA
LEY DE II¡GRESOS DEVÉ$IGADå
LEY OE I¡.¡GRESOS RECÂUOADA

PRESOPUESIO OE €GRE!OS
FRESUPUESIÞ DÊ EGRESí3 ÆROsÂDC'
FRESUPUESTO DE EGFESOS PÕR ÊJÊPCER
I.IùD!FICÁCIG¡ES AL FÉESUPUEgíO OÊ ÊGRE5Ó5 AP
FBESUPUESÎO DE EGRESOS CCI.IFÊOIIElNO
FRÉSUPIJES'TO BE EGRESOS DSVE}IGÁ'C
PBEsUPUÊ9TO DE EGRÊSOS EJERCIDC
PRESUPI,.IESTC DÊ EGRESOS PA6ÐO

l-dE * f$Fãlde

t3rß.ß i2ôr9

09:51 å d

(--
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cierre pfesupueståa¡o de

Tribunal

At3
Estado de
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c) NOTAS DE GESTróN

l. ln(roducción

Los Eslados Financ¡eros delTribunai ElectoraldelEstado, proveen de

El objet¡vo del presente documenlo es la revelación del con(exlo y de los

deberán ser considerados en la elaboración de los eslados llnâncieros para la mayor

2. Panorama Económlco y F¡n¿nciero

Se informa sobre las princìpales @ndiciones económi@- llnancìeras bajo las cuâles el

decis¡ones de la admin¡stración: lanto a nivel local como federal

3. Autorización e H¡stor¡a

a) Fecha de creación del ente

El primer órgano jur¡sdiccionâl en mâter¡¿ elêctorãl en el Estado de Colima fue

el nombre de Tribúnal de lo Contencioso Electoral

b) Prìncipales €mbios en su eslructurâ
1) Decreto 138 fecha 22 de enero

2) Decreto 141 de I de maÊo de

a su ærgo

4. organ¡zâc¡ón Y obieto soc¡al

'1988 (Tr¡bun¿l de lo conlenc¡oso
1991 destacó la creación del Tr¡bunal

b) Prìnc¡pal activ¡dad

lodos los actos Y resoluciones

fìnânc¡era a usuarios de la m¡sma, al Congreso y a los c¡udâdanos

más relevantes que influyeron en las dec¡siones del per¡odo, y que

mismos y sus p€rlicular¡dades

Electoral del Estado estuvo operando; y las cuales inlluyeron en la tomâ de

número 138 de fecha 22 de enero de 1986 alribuyéndole

Estado un organismo jur¡sdiccionâl y aulónomo en maleria electoral que lendrá

legalidad o d€
en el åmb¡to de

un s¡slema de ñed¡os
su competenciê se suje(en

de impuoneción que dârá
autor¡dades

los princ¡pios de constituc¡onalidad

c) Ejercicio fìsæl

El periodo ¡æat çoniip¡dløl de las presenles

lúniømonte a la.ReteñÈqrfes de los lmpuestos

sobrÊ Arendamle{os. Þti èqîlb¡às de seguridad social.

corespondiente
son: lmpueslo

au(onomo e å sus func¡ones

disposiciones legales

tomando primeramente lo que

y revelâc¡ón los difercntes rubrcs de
por ejemplo:

de los mismos

del valor de los pas¡vos y Hãc¡enda Pùbl¡€/Patr¡monio
y de sus efectos en financ¡era gubernãmenlal

subsidiar¡as no y asoc¡adas

vendido

al personal derecho de acuerdos a las cond¡ciones generales de trabaio

por el CONAC

Gâranlizâr que

¡nvar¡ablemente a
defin¡lividad

ejercìcio fisæl 2018,
la Renta sueldos

eslando obligâdos en
y Salarios, Retención

maleria fìs€
de lmpuestos

Rég¡men juridico

El Tribunal Electoral del Estado de Colima flEE), es un

5. Bases de Preparaclón de los Estados F¡nanoieros

a) S¡se ha obseNado la nomatìvid¿d emil¡da por el CoNAC

d)

Se ha obseryãdo la nomat¡vidad que emite elCoNAc, presenlãción de eslados

establece la Ley General de contabilidad

b) La normal¡vidad apli€da Para el

lãs bâses de medición utilizadas para la de los estadoi
valor fazonable, valor de recuperación o cualqu¡er olÍo empleado y los

la ¡nfomac¡ón l¡nanciera, asÍ como

costo h¡s(órico, valor de real¡zac¡ón,

6. Polftioas de contâbilidad sign¡f¡cativas

se ¡nlomará sobfe:

I

\b)

c)

d)

e)

f)

s)
h)
i)

i)

El Tribunâl Elec(oral del Esbdo, no ha realizedo

lnformaf sobre le realizac¡ón de operaciones en el

No aplica
Método de valuación de la invers¡ón en acc¡ones de

No apl¡ca
s¡stema y mé(odo de valuacìón de inventar¡os y costo

No aplica

Beneficios a empleados: se les paga estìmulos de

Pfovìsìones: No se lienen
Reseryas: No se l¡enen

cãmbios en polil¡øs conlåbles son les feformas y las

Reclas¡lìøciones: Hasta el momento no se lienen

Depuración y @ncelâción de saldos: Son operaciones se con(roles edministfâtivos
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7. Posic¡ón en Moneda ExtÊniera y Protecc¡ón por R¡e39o Camblario

se ¡nlomará sobre:

Acl¡vos en moneda ex(ranjera

No apl¡ca
Pas¡vos en moneda extranjera

No apl¡ca
Pos¡c¡ón en monedâ extranjera

No aplica
Tipo de æmbio
No apl¡ca
Equ¡valente en moneda nacional

No aplica

Lo anterior, por €da tipo de moneda ex(@njera que se encuentle en los

Ad¡çionalmente, se infomarä sobre los mélodos de protección de riesgo por

8. Reporte Analft¡co del Actlvo

Dobe mostrâr l¿ sigu¡ente ¡nlomación:

a) VÌda út¡l o porænlajes de dePreciación. deterioro o amort¡zaciôn

No aPlica
b) Camb¡os en el Porcentaje de depreciac¡ón o valor resìdual de los

No apl¡ca
lmporte de los gastos cap¡lal¡zados en el ejercic¡o, lanto

No apl¡ca
R¡esgos por t¡po de €mbio o l¡po de ¡nterés de las ¡nversiones

No apl¡ce
Valor acl¡vado en el ejercicio de los bienes @nstru¡dos por la

No apl¡€
Otras c¡rcunstanc¡as de ørácler significalivo que afeclen

enlreOados en garanlías, baia sionifi€tiva del valor de

No aplica
Desman(elamiento de Activos, proced¡m¡enlos,

No apllca
Adminislrac¡ón de aclivos: planeâción con el obje(ivo de

No apl¡ca

acl¡vo

plazo

respeclo al PIB y deuda resPecto e la re@udac¡ón (omando, como

gubern¿mental o ¡nstfumento l¡nanc¡ero en la que se cons¡deren

y otros gastos de la deuda

t¡po de €mbio

en los d¡ferentes lipos de sctivos

de invest¡gación y desârrcllo

@mo bienes en garantia, señalados en embargos' l¡tig¡os, litÚlos de invêrsiones

etc

de manora más efect¡va

en cuadros æmPara(ivos como sigue:

direclo, según coresponda

que contonan el 801¿ de las disPon¡bilîdades

al ente público o cualquier(ipo de ingreso, de forma

a)

b)

c)

d)

e)

c)

d)

e)

0

s)

h)

Adicionalmenle, se deben incluir las

a) lnversio.nes ên valor€s

No aPllc.

expi¡€c¡ones de las

.J

b)

c)

d)

e)

Pâtrimonlo de oeanismolSesæntralizados de

No aplica
empres€-5-d-o-f j:rliciPac¡ónlnvers¡ones eß

Noapl¡c3,. : a.- ;r,,,ì.,
lnvets¡'ones eh empfêsqddé Þarticipac¡ón
No ¡plica
Pãlrimonio de organ¡smos descentralizados

No apllca

9. F¡delcomlsos, Mandato6 y Anålogos
se deberá informar:

Por nño adm¡n¡sløl¡vo quê

No Èpl¡ca

Enlislar los de myor monto
No epli€

lo. Reporte de ls Recaudación

Anál¡sis del æmportam¡ento
sepsrãda los ingresos
No aplica
Proye@¡ón de la
No ¡plica

ll. lnformac¡ón cobre la Deuda y el RePorte

a) Utilizar al menol los
mín¡mo, un per¡odo ¡guãl o

No aplica

a)

b)

a)

1

\

b)

en el

PresupueÊtarìo

conlrol

ingresos en el

de la Deudâ

el ente los

efectos

lâ reøudación
los federales

¡nd¡€dores:
s 5 años

por l¡po
de¡ntereses, @m¡siones,

No apl¡ca
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12. Callficacionesotorgadas

lnformar, tanto del ente público como cualquier lransacc¡ón

No apl¡ca

13. Proceso de Merora

Sê ¡nfo¡mêrá de:
å) Princ¡pales Polí(¡æs de control interno

No aplica
b) Medidas de desempeño financiero, metås y

No rpl¡@

14. lnfomaclón por segmentoE

cu¿ndo se considere neæsario æ podrá

activ¡dades y operac¡ones que reâlizan los
âctividades operåtivas en l¿s cuales parl¡cipa.
grupos homogéneos con el objetivo de
enlenderlo como un lodo y sus parles integrânt€s

de decisiones lìnancier¿s y operal¡vas

17. Responsabilidad sob.e la Presentación Razonable de

"Bajo pro(esta de decir verdad declaramos que

responsab¡lidad del em¡so/

eme¡le; s(a ¡nfo.macióo @l¡ibuyê €l

D tl Ìi- ! polencìal de nesocio.

L.ll..hi) i

ores al ôlerre
momenio no èe Ha generado

ádaq,r.:-''.

sido sujeta a una øl¡li€ción cred¡t¡c¡a

de manera segmenlada debido a la d¡veGidad de las

misma proporciona información acerca de las diferenles
que manejã, de las diferentes áreas geogråfì€s, dê los

evalu6r mejor los riesgos y benelìcios del mismo, y

grados y luentes de riesgo y

inlluencia sionilicativa sobre la toma

fazonablemenle @frectos y son

{

\

relscionsdas que

Finånc¡eros y sus

que

ê de

Cont¿ble

prec¡so de la

informac¡ón
públ¡cos, ya

productos o
desempeño


